
 
  

 

 

 

 

 

 

http://www.fontur.com/


 
  

 

SI NO SI N O

4.1.2 C A R T A D E P R ESEN T A C IÓN

D E LA  P R OP UEST A
x 3 X 3-4

4.1.3 C ER T IF IC A D O D EL P A GO D E

P A R A F ISC A LES Y A P OR T ES A L

SIST EM A D E SEGUR ID A D

SIOC IA L

x 7 X 5

4.1.4. C ER T IF IC A D O D E

EXIST EN C IA Y

R EP R ESEN T A C ION  LEGA L

x 9, 10 x 6

4.1.5 D OC UM EN T O D E

C ON ST IT UC IÓN D E C ON SOR C IO

O UN IÓN  T EM P OR A L

N/A N/A N/A N/A

4.1.6 A C T A  D E JUN T A  D IR EC T IVA , 

JUN T A D E SOC IOS U ÓR GA N O

C OM P ET EN T E

N/A N/A N/A N/A

4.1.7 C OP IA D EL R EGIST R O

UN IC O T R IB UT A R IO. (R UT )

A C T UA LIZ A D O A P A R T IR D E

D IC IEM B R E D EL A ÑO 2012.

X 44 x 10

4.1.8 C ER T IF IC A D O D E N O EST A R

IN C UR SO EN C A USA L D E

D ISOLUC IÓN  O LIQUID A C IÓN

x

Lo aporta dentro 

de los terminos 

subsanables

X 14

4.1.9 GA R A N T IA  D E SER IED A D  D E 

LA  P R OP UEST A
X

46-47-48-49-50-

50A Expedida por 

Confianza. 

Entidades 

Particulares

X

15-16-17-18-19-20 

Expedida por 

Compañía 

M undial de S. 

entidades 

Particulares

4.1.10 C ER T IF IC A D O D E

A N T EC ED EN T ES D E

R ESP ON SA B ILID A D F ISC A L

EXP ED ID O P OR LA

C ON T R A LOR IA GEN ER A L D E LA

R EP UB LIC A

x 52-54-56 x 21

4.1.11 C ER T IF IC A D O D E

A N T EC ED EN T ES D IC IP LIN A R IOS
x 58-60-62 x 22

4.1.12 C ER T IF IC A D O JUD IC IA L,

EXP ED ID O P OR LA P OLIC IA

N A C ION A L

x 64-66- x 24

4.1.13 F OT OC OP IA LEGIB LE D E LA

C ED ULA  D E C IUD A D A N IA  A L 150% 

D E LA P ER SON A N A T UR A L QUE

SUSC R IB IR A EL C ON T R A T O

(R epresentante Legal o  apo derado , 

debidamente facultado ) .

x 68 x 25

4.1.14. F OR M A T O F T JA 11 D E

IN SC R IP C IÓN D E P R OVEED OR E

A N T E F ON T UR D EVID A M EN T E

D ILIGEN C IA D O, A D JUN T A N D O

LOS D OC UM EN T OS EXIGID OS EN

EL M ISM O. (A nexo  N o . 3) .

x

Lo aporta dentro de 

los terminos 

subsanables

x 26

4.1.15. F OR M A T O C OM P R OM ISO

A N T IC OR R UP C ION  
x 76 x 31

4.1.16 F OR M A T O D E

A UT OR IZ A C IÓN C ON SULT A

C EN T R A LES D E R IESGO

x 78 x 32

4.1.17 F o rmato F T JC R 03

C ON OC IM IEN T O D EL C LIEN T E

P ER SON A  JUR Í D IC A  

X

Resultado 

Satisfactorio  

SARLAFT

X

Resultado 

Satisfactorio  

SARLAFT

VER IF IC A C IÓN

F OLIO 

N ÚM ER O
OB SEVA C ION ES

C UM P LE C UM P LE

D OC UM EN T OS

P R OP ON EN T E 1: UN IVER SID A D  D EL M A GD A LEN A                               P R OP ON EN T E 2:  F UN D A C ION  UN IVER SIT A R IA  C A F A M

P A SA F OLIO 

N ÚM ER O
OB SER VA C ION ES

P A SA
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No. CRITERIO – EXPERIENCIA GENERAL CALIFICACIÓN 

1 

Instituciones en educación superior con programas de 

turismo y afines, debe acreditar como mínimo tres años de 

funcionamiento de su programa académico de turismo o 

afines a nivel universitario. 

HABILITA/NO 

HABILITA 

 

PROPONENTE OBSERVACIONES CALIFICACIÓN 

Universidad del 

Magdalena 

Se revisan nuevamente los documentos 

enviados por la Universidad del Magdalena 

en el término para subsanar y según la 

resolución 2386 del 30 de abril de 2009, se 

asigna registro calificado al programa 

“Tecnología en Administración Hotelera y 

Turística”. 

 

Sin embargo, analizada la resolución 17072 

de 2012 del MEN, que otorga registro 

calificado al programa académico de 

Administración de Empresas Turísticas y 

Hoteleras a nivel universitario, no acredita 

como mínimo tres años de funcionamiento de 

dicho programa académico, tal como lo exige 

la invitación abierta. 

En conclusión, el programa académico en el 

nivel universitario no acredita mínimo 3 

años. 

Atendiendo que el requisito 1 del numeral 

4.4.3, es indispensable para que el 

proponente adquiera su calidad de habilitado 

y el proponente Universidad del Magdalena 

no lo cumple, no se continúan evaluando los 

demás criterios. 

NO HABILITA  

Fundación 

Universitaria 

CAFAM 

Resolución 101518 de 2009 del MEN: 

Programa de Administración Turística y 

hotelera. Cumple con los requisitos.   

HABILITA 

 

 

 

No. CRITERIO – EXPERIENCIA GENERAL CALIFICACIÓN 

2 

La presentación de mínimo tres (3) certificaciones sobre el 

desarrollo de programas académicos (diplomados, 

especializaciones o maestrías) relacionadas con algunos de 

los temas propuestos por este diplomado. 

HABILITA/NO 

HABILITA 

3 

Contratos o convenios de consultoría para el sector turístico, 

cuyo objeto esté relacionado con alguno de los temas 

propuestos por este diplomado, cuya ejecución se haya 

efectuado en los tres (3) últimos años, contados a partir de la 

fecha del cierre de este proceso de selección 

HABILITA/NO 

HABILITA 
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PROPONENTE CRITERIO OBSERVACIONES CALIFICACIÓN 

Fundación 

Universitaria 

CAFAM 

Criterio 3 

Contrato: M132-2011  

Fechas de ejecución: Enero 2012 - Julio 

2012 

Objeto: Elaboración de Planes de 

Desarrollo Turístico de los 

Departamentos de Cundinamarca y 

Santander 

Valor: $550.000.000 

UNICAFAM participa bajo la modalidad 

de unión temporal con el 50%. 
HABILITA 

Contrato: M133-2011  

Fechas de ejecución: Enero 2012 - Julio 

2012 

Objeto: Elaboración de Planes de 

Desarrollo Turístico de los 

Departamentos de Huila, Tolima, Nariño 

y Valle del Cauca 

Valor: $400.000.000 

UNICAFAM participa bajo la modalidad 

de unión temporal con el 50%. 

 

 

2. EQUIPO DE TRABAJO (Habilitante) 

 

No. CRITERIO HABILITANTE – EQUIPO DE TRABAJO  

1 

Un director (a)  del proyecto con experiencia específica en 

turismo y/ o desarrollo de proyectos turísticos, con al menos 

3 años de experiencia. 

 

Mínimo dos (2) profesionales con experiencia específica en  

turismo y/ o desarrollo de proyectos turísticos, con al menos 

tres (3) años de experiencia cada uno. 

HABILITA/NO 

HABILITA 

 

 

PROPONENTE OBSERVACIONES CALIFICACIÓN 

Fundación 

Universitaria 

CAFAM 

Un director (a)  del proyecto con experiencia 

específica en turismo y/ o desarrollo de 

proyectos turísticos, con al menos 3 años de 

experiencia.  

 Directora: Vilma Cristina Viatela Olaya 

– Habilita  

 

Mínimo dos (2) profesionales con 

experiencia específica en  turismo y/ o 

desarrollo de proyectos turísticos, con al 

menos tres (3) años de experiencia cada uno.  

 Profesional 1: Jorge Mauricio Bonilla 

Rubiano, Economista – Habilita. En el 

HABILITA 
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término para subsanar 

 Profesional 2: Ángela María Claro, 

economista – Habilita. En el término 

para subsanar 

 

 

2 FACTORES Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN 

PROPUESTOS 

 

 

FACTORES A EVALUAR 
PUNTAJE 

MÁXIMO 

1. Diseño académico 75 

2. Valor de propuesta económica 25 

 

2.1 DISEÑO ACADÉMICO: 75 puntos. 

 

 

N° TEMÁTICA 
Objetivos 

específicos 

Puntaje máximo 

para cada 

temática 

1 Planificación Turística 8 24 

2 Calidad y Sostenibilidad. 2 6 

3 Producto Turístico 6 18 

4 Promoción y posicionamiento del destino 5 15 

5 Experiencia Internacional 4 12 

  TOTAL 75 

 

 

 
EVALUACIÓN DISEÑO ACADÉMICO 

N° TEMÁTICA 

Puntaje 

máximo 

previsto en la 

invitación 

Puntaje 

Evaluador 1 

Puntaje 

Evaluador 2 

Puntaje 

Evaluador 3 
Promedio 

1 Planificación Turística 24 12 9 10 

29,8 

2 
Calidad y 

Sostenibilidad. 
6 1 0 3 

3 Producto Turístico 18 10 7 11 

4 

Promoción y 

posicionamiento del 

destino 

15 6 4 8,5 
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5 
Experiencia 

Internacional 
12 4 0 4 

TOTAL 33 20 36,5 

 

 

2.2.VALOR DE LA PROPUESTA ECONÓMICA: 25 Puntos 
 

Fundación Universitaria Cafam  

 

 
3. EVALUACIÓN GENERAL DE LA PROPUESTA 

 

CRITERIO PUNTAJE 
Fundación 

Universitaria Cafam  

Experiencia General 
HABILITA/NO 

HABILITA 
HABILITA 

Equipo de trabajo 
HABILITA/NO 

HABILITA 
HABILITA 

Diseño Académico 75 29,8 

Propuesta Económica 25 25 

Total 100 54,8 

 

 

R ESULT A D O

JUR ID IC A F IN A N C IER A

EXP ER IEN C IA  

GEN ER A L D EL 

P R OP ON EN T E

EQUIP O D E 

T R A B A JO

D ISEÑO 

A C A D EM IC O

VA LOR  D E LA  

P R OP UEST A  

EC ON OM IC A

UNIVERSIDAD DEL

M AGDALENA
CUM PLE NO CUM PLE NO HABILITA _ :_ _ _

FUNDACION 

UNIVERSITARIA 

CAFAM

CUM PLE NO CUM PLE HABILITA HABILITA 29.8 25 54,8

P R OP ON EN T ES

C R IT ER IOS D E EVA LUA C IÓN

H A B ILIT A N T ES C A LIF IC A B LE
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